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PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BURGOS

Don Ildefonso Perrero Pastrana, Secretario de la Sec
ción Segunda de la Audiencia Provincial de Burgos.
Certifico: Que en los autos a que se hará mención 

se ha dictado la siguiente sentencia número 152:

En la ciudad de Burgos, a ocho de abril de mii no
vecientos noventa y uno.

La Sección Segunda de la Audiencia Provincial 
de Burgos, constituida por los llustrísimos señores 
don Manuel Aller Casas; Presidente, don Rafael Pérez 
Alvarellos y don Eduardo Pérez López, Magistrados, 
siendo Ponente don Manuel Aller Casas, pronuncia la 
siguiente:

Sentencia: En el rollo de apelación número 288 de 
1990, dimanante de menor cuantía 554 de 1987, sobre 
reclamación de cantidad, del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Burgos, en virtud del recurso de 
apelación interpuesto contra sentencia de fecha 12 de 
marzo de 1990, han comparecido, como demandante- 
apelante segundo don Antonio Alcalá López, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de Haro, representa
do por el Procurador don Francisco Javier Prieto Sáez 
y defendido por el Letrado don Alfonso López Villaluen- 
ga, y como demandado-apelante primero Rubiera Bur
gos, S.A., con domicilio en esta capital, representada 
por el Procurador don Eusebio Gutiérrez Gómez, y de
fendida por el Letrado don Francisco Javier Alonso Du
ran, y el acumulado menor cuantía 128/88 del Juzgado 
de Primera Instancia número uno de Burgos, como de
mandante-apelante primero Entidad Mercantil Rubiera 
Burgos, S.A., contra Construcciones Alcalá, S.A., don 
rancisco José, don Bernardo, doña Ana y don Antonio 
calá Monge, no comparecidos, por lo que en cuanto 

a los mismos se han entendido las diligencias en estra
dos del Tribunal.

Fallo: Por todo lo expuesto, este Tribunal decide:
Desestimar el recurso interpuesto a nombre de 

Rubiera Burgos, S.A. Estimar parcialmente el recurso 
interpuesto a nombre de don Antonio Alcalá López. 
Y así revocando la sentencia recurrida, estimar en 
parte la demanda formulada a nombre de don Anto
nio Alcalá, condenando a Rubiera Burgos, S.A., a sa
tisfacer al actor la suma de 6.500.000 pesetas, con 
los intereses legales computados desde el momen
to de presentación de la demanda, desestimando 
totalmente la reconvención y absolviendo libremente 
de la misma al reconvenido don Antonio Alcalá. Y es
timar parcialmente la demanda acumulada formulada 
a nombre de Rubiera Burgos, S.A., condenando a 
«Construcciones Alcalá, S.A.» a satisfacer a la 
actora la suma de 1.398.459 pesetas más los intere
ses legales correspondientes computados desde la 
fecha de presentación de la demanda, absolviendo 
libremente a los demás demandados, don Francisco 
José Alcalá Monge, don don Bernardo Alcalá Monge, 
doña Ana Alcalá Monge y don Antonio Alcalá Monge. 
Todo ello sin hacer especial imposición de las costas 
causadas en primera instancia, e imponiendo a «Ru
biera Burgos, S.A.» las costas causadas en esta ape
lación.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo de apelación, notificándose a las 
partes, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Manuel Aller Casas. — Rafael Pérez Alvarellos. — 
Eduardo Pérez López. — Rubricados.

Lo transcrito concuerda con el original a que me re
mito, de que certifico.

Para que conste y sirva de notificación a los litigan
tes no comparecidos Construcciones Alcalá, S.A., y 
don Francisco José, don Bernardo, doña Ana y don 
Antonio Alcalá Monge, expido el presente en Burgos, a 
veinte de abril de mil novecientos noventa y uno. — El 
Secretario, Ildefonso Perrero Pastrana.

2343.—7.800
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BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número tres

Ana María Ruiz Polanco, Secretaria del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de tercería de mejor derecho-menor cuantía número 
521/90, en los que se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia. — Número 208/91. — En la ciudad de 
Burgos, a diez de abril de mil novecientos noventa y uno.

El limo, señor don Carlos Miguélez del Río, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
tres de los de Burgos, habiendo visto los presentes au
tos de tercería de dominio-menor cuantía, seguidos 
con el número 0521/90, promovidos a instancias de 
Europea de Calefacción, S.A. (EUCALSA), y en su re
presentación el Procurador de los Tribunales Concep
ción Santamaría Alcalde, y en su defensa el Letrado 
José María García Moreno, contra Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, representado por el Procurador 
de los Tribunales María Mercedes Mañero Barriuso, y 
dirigido por el Letrado Fernando Dancausa Treviño, y 
contra ALIFOYCA, S.A., Eusebio Vallelado García, Car
los Simón Palomares y Luis García Vázquez, en rebel
día en estas actuaciones.

Fallo: Que desestimando como desestimo la demanda 
interpuesta por la Entidad Europea de Calefacción, S.A., 
representada por la Procuradora señora Concepción San
tamaría Alcalde, frente a la Entidad Caja de Ahorros Muni
cipal de Burgos, allanada a la demanda y representada 
por la Procuradora señora Mercedes Manera Barriuso, y 
frente a la Entidad ALINFOYCA, S.A., Eusebio Vallelado 
García, Carlos Simón Palomares y Luis García Vázquez, 
todos ellos en rebeldía, debo absolver y absuelvo a los 
demandados de los pedimientos contenidos en el escrito 
inicial de demanda.

Con imposición de costas a la parte actora.
Contra esta sentencia podrá interponerse en este 

Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco 
días a contar desde su notificación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a los 
demandados en rebeldía, expido el presente en Bur
gos, a veintinueve de abril de mil novecientos noventa 
y uno. — La Secretaria, Ana María Ruiz Polanco.

2513.—6.150

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número 
tres de Burgos.
Hace saber: Que en los autos que a continuación 

se dirán, obra dictada la sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Burgos, a diez de 
abril de mil novecientos noventa y uno.

El limo, señor don Carlos Miguélez del Río, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
tres de los de esta capital, ha visto los presentes autos 

de juicio verbal, promovidos por José Luis González 
Muñiz, representado por el Procurador César Gutiérrez 
Moliner, contra Previsión Sanitaria Nacional, S.A., 
María Concepción de Lozar Ortega, Jorge Martínez de 
la Mata Lozar, Previsión Aseguradora Sanitaria de Se
guros —Previasa—, Yolanda Fernández de Montoya 
García y Juan Luis Uñera Abeila, declarados en rebel
día, y...

Fallo: Que estimando como estimo en parte la de
manda interpuesta por José Luis González Muñiz, re
presentado por el Procurador señor Gutiérrez Moliner 
frente a Juan Luis Uñera Abella, y la entidad Previsión 
Aseguradora Sanitaria, S.A. de Seguros, representados 
por la Procuradora señora Domínguez Cuesta, y frente 
a Yolanda Fernández de Montoya García, en rebeldía 
en estas actuaciones, debo condenar y condeno soli
dariamente a los codemandados a que abonen a la 
parte actora la cantidad de trescientas treinta mil cua
trocientas veintinueve pesetas (330.429), más los inte
reses previstos en el artículo 921 de la L.E. Civil desde 
la fecha de esta resolución.

Que debo absolver y absuelvo de los pedimentos 
contenidos en el escrito de demanda a Jorge Martínez 
de la Mata, la entidad Previsión Sanitaria Nacional, S.A., 
representados por el Procurador señor Raúl Gutiérrez 
Moliner y María Concepción de Lozar Ortega, en rebeldía 
en estas actuaciones.

Sin imposición de costas.
Contra esta sentencia podrá interponerse en este 

Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días 
a contar desde su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y expido el presente para que sirva de notificación en 
legal forma a la parte demandada que se encuentra en 
ignorado paradero.

Dado en Burgos, a dos de mayo de mil novecientos 
noventa y uno. — El Secretario (ilegible).

2565.—6.750

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número seis

Cédula de citación
En providencia dictada por el señor Magistrado-Juez 

del Juzgado de Instrucción número seis, en autos de jui 
cío de faltas número 2.244/89, seguido por imprudencia 
con daños, se ha acordado citar a representante legal e 
Sea-Land Ibérica, S.A., que se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca ante este Juzgado e 
día seis de junio y hora de las 9,15 al objeto de asistir a 
la celebración del juicio, advirtiéndole que deberá concu 
rrir con los medios de prueba de que intenta valerse y 
bajo los apercibimientos legales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación a los expresados, que se 
encuentran en ignorado paradero y su publicación en e 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido la presente en 
Burgos, a treinta de abril de mil novecientos noventa y 
uno. — La Secretaria (¡legible).

2566.-1.650



B. O. DE BURGOS 24 MAYO 1991. —NUM. 98 PAG. 3

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número ocho

Cédula de citación de remate

En virtud de lo dispuesto por el limo, señor Juez de 
Primera instancia número ocho de Burgos, en auto de 
esta fecha dictada en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 145 del año 1991, promovidos por la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, representado por la Pro
curador doña Mercedes Mañero Barriuso, contra la he
rencia yacente o ignorados herederos de don Jesús 
Presa Calleja y doña María Teresa García Martínez, 
que fue vecino de Villarcayo, en reclamación de la can
tidad de 3.394.689 pesetas como principal y la de inte
rés y costas, por auto de esta fecha, por ignorarse el 
paradero de los expresados demandados y sin el pre
vio requerimiento de pago, se ha acordado el embargo 
de los siguientes bienes:

1. _ Rústica en Villarcayo, secano, número 2574 
de Concentración al sitio de Cruz Blanca, de 39 áreas 
y 70 centiáreas, indivisible, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villarcayo al tomo 1649, folio 119, finca 
28.931.

2. — Urbana, local en Villarcayo, plaza de los Hé
roes del Alcázar, 25, finca número 8.642, folio 160 del 
Registro de la Propiedad de Villarcayo.

3. — Urbana en Villarcayo, calle Santander, 1, de 
unos 125 m.2, finca registral 2.362, folio 229.

4. — Urbana en Villarcayo, vivienda en la plaza de 
los Héroes del Alcázar de Toledo, núm. 25, finca regis
tral 7.700, folio 160 del Registro de la Propiedad de Vi
llarcayo.

Acordándose, asimismo, verificar la citación de re
mate por medio del presente edicto, en la forma preve
nida por el artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, concediéndose a los mencionados demandados el 
término de nueve dias para que se personen en los re
feridos autos y se opongan a la ejecución, si les convi
niere, significándoles que están a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda
da y documentos presentados.

Burgos, veintinueve de abril de mil novecientos no
venta y uno. — La Secretario (¡legible).

2603.—5.100

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

En virtud de esta misma fecha, dictada en los autos 
de juicio de cognición de que luego hará mención, se 
ha acordado la notificación a los demandados de la 
sentencia dictada en los mismos, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva són del tenor siguiente:

Sentencia. — En Villarcayo, a quince de abril de mil 
novecientos noventa y uno.

El señor don Daniel de Alfonso y Laso, Juez de Pri
mera Instancia de Villarcayo y su partido, habiendo vis
to los presentes autos de juicio de cognición sobre di
solución de comunidad de bienes, seguidos al núme

ro 69/90, promovidos a instancia de Obdulia Pereda 
Guerra y Emilia y Encarnación Guerra Porres, represen
tados por el Procurador señor González Peña contra 
los herederos de Antonia, Susana y Matilde Guerra Po
rres (no comparecidos), Fabricio y Encarnación Guerra 
Porres, declarados en rebeldía, Jaime y Amparo Porres 
Guerra, que se allanan, Mariano Guerra Guerra, en re
beldía y Renato Porres Guerra, representado por el 
Procurador Ortiz y Díaz-Sarabia.

Fallo: Que desestimando íntegramente la demanda 
presentada, debo declarar y declaro no haber lugar a 
los pedimentos obrantes en el suplico de la misma, 
con imposición de condena, de las costas, a la parte 
actora.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación ante el plazo de tres días ante este Juzgado, 
a contar desde la notificación de la presente.

Además de notificarse en estrados por la rebeldía 
de los demandados, notifíquese la sentencia por edic
tos a no ser que el actor solicite su notificación perso
nal, dentro del término de cinco días.

Asi, por esta mi sentencia, de la que se expedirá 
testimonio para su unión a los autos, la pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a los de
mandados y en cumplimiento de lo ordenado, se expi
de la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para los demandados herederos de An
tonia, Susana y Matilde Guerra Porres y Fabricio y En
carnación Guerra Porres y Mariano Guerra Guerra. Lo 
que firmo en Villarcayo, a veintinueve de abril de mil 
novecientos noventa y uno. — El Secretario (ilegible).

2546.—4.500

ZARAGOZA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número ocho

Doña Nerea Juste Diez de Pinos, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número ocho de los 
de Zaragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen actua

ciones de juicio de menor cuantía número 592/91, se
guido a instancia de Sagrario Marcos Aladro, contra 
Zacarías de León Ortiz y Alberto García Mertín, sobre 
reconocimiento de filiación y en el que se ha acordado 
debido al ignorado paradero de don Zacarías de León 
Ortiz emplazarle por edictos que se publicarán en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y por término de diez 
días desde la publicación del presente para que pueda 
comparecer en forma y si comparece se le concederán 
otros diez días para que la conteste.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en for
ma a don Zacarías de León Ortiz, actualmente en igno
rado paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza, 
a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y 
uno. — El Juez, Nerea Juste Diez de Pinos. — El Se
cretario (¡legible).

2567—1.950
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA 
Y LEON DE BURGOS

Sala de lo Social
En el recurso de suplicación número 230/91 de esta 

Sala, que trae su causa de los autos número 746/90 
del Juzgado de lo Social de Burgos número dos, segui
dos a instancia de Francisco Reoyo Ortiz contra Benito 
Vallejo Santos sobre despido, ha sido dictada la si
guiente:

Providencia. — limo, señor don José Borrajo Arau- 
jo, Presidente, lima, señora doña Teresa Monasterio 
Pérez, Magistrada. limo señor don Alfonso Ruiz Nieto, 
Magistrado suplente. — Burgos, veinticuatro de abril 
de mil novecientos noventa y uno.

Dada cuenta; correspondiendo a este recurso el nú
mero registral 230/91, se designa Magistrado Ponente 
en el mismo al limo, señor don Alfonso Ruiz Nieto, lo 
que se hará saber a las partes, de conformidad con el 
artículo 203 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a 
efectos de su posible recusación, señalándose para 
votación y fallo el próximo día 9 de mayo.

Así lo dispuso la Sala y lo firma el señor Presidente. 
Doy fe. El Presidente. Ante mí.

Y para que sirva de notificación en forma legal al 
demandado Benito Vallejo Santos, cuyo último domici
lio era en Burgos, Diego Laínez, 2, 1,°, y en la actuali
dad se halla en ignorado paradero, expido la presente 
que será publicada en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Burgos, a veinticuatro de abril de mil novecien
tos noventa y uno. — La Secretaria, (¡legible).

- 2360.—3.150

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Intentado a través del Servicio de Correos la notifica
ción de la propuesta de resolución, y no habiéndose podi
do realizar en el último domicilio conocido, es por lo que, 
mediante el presente edicto, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, se pone en conocimiento de don 
Víctor Ruiz Canales Ortiz, contra quien se tramita expe
diente sancionador número BU.G. 11/91, por presunta 
infracción a la Ley y Reglamento de Epizootias, que se 
encuentra a su disposición la propuesta de resolución 
en el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería 
(Sección de Ganadería), para poder contastarla, en el 
plazo de ocho (8) días, a partir de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
Transcurrido el plazo señalado se procederá a la trami
tación correspondiente.

Burgos, 18 de abril de 1991. — El Instructor, Eme- 
teño San Salvador Mariscal.

2368.—1.950

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas
Concesión de aguas superficiales

Se ha presentado en este Organismo la siguiente 
petición de concesión:

Peticionario: Junta Administrativa de Llanillos de 
Valdelucio.

Representante: Don Fidel García Luengo.
Destino de aprovechamiento: Riego de 50 Has.
Caudal de agua solicitado: 20 litros/segundo.
Corriente de donde se han de derivar las aguas: 

Aguas de lluvia.
Términos municipales donde radican las obras: Lla- 

nillo de Valdelucio (BU).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 

del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráu
lico se abre un plazo de treinta días a contar desde la 
publicación de esta nota en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el 
peticionario presentará su petición concreta y el docu
mento técnico correspondiente, por cuadruplicado, ad
mitiéndose también otras peticiones que tengan el mis
mo objeto o sean incompatibles con aquélla, en las 
condiciones y con la documentación prevista con ca
rácter general y para los supuestos que se establecen 
en el artículo 106 del citado Reglamento. La presenta
ción, mediante instancia, se hará en las oficinas de 
esta Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro, 
5, Valladolid, antes de las trece horas del último día del 
plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda peti
ción presentada que suponga una utilización del cau
dal superior al doble del que figure en la petición inicial 
sin perjuicio de que el peticionario que pretenda solici
tar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse a 
la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105 
antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos a que 
se refiere el artículo 107 el mismo Reglamento se reali
zará a las trece horas del primer día hábil después de 
los seis días de la conclusión del plazo de presenta
ción de peticiones. Se levantará acta del resultado, que 
deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 25 de marzo de 1991. — El Comisario de 
Aguas, Miguel Gómez Herrero.

2374.-4.500

La Junta de Castilla y León (Servicio Territorial de 
Fomento) solicita la oportuna autorización para acondi
cionamiento de obras de fábrica (1 pontón en el arroyo 
del Valle y 1 puente en el arroyo Barriyuelo), en la ca
rretera C-110 de Salas de los Infantes a Falencia por 
Lerma, P.K. 32.480 al 38.010, en los T.M. de Puentedu- 
ra y Quintanilla del Agua, respectivamente (Burgos).
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Información pública

El proyecto comprende el acondicionamiento de 
pontón en Puentedura, prolongando el actualmente 
existente y sin modificación de características hidráuli
cas, y construcción de un nuevo puente en Quintanilla 
del Agua (Burgos).

El trazado en planta y alzado, en el ensanche del 
pontón de Puentedura, no se modifica en absoluto.

El trazado en planta en la variante del Puente de 
Quintanilla del Agua, es por la derecha del puente ac
tualmente existente realizando curva y contra curva, 
con clotoide de parámetros 175 y 150 respectivamente 
y curvas circulares de radio 400.

Las dimensiones del pontón son:

— Ancho total: 10 m.
— Luz del arco: 3 m.
— Ancho de zapatas: 1,62 m.
La cimentación es de hormigón en masa.

Las demoliciones consisten en el desmontaje de los 
paramentos y aletas del pontón, y por otro lado de la 
demolición del ancho de firme necesario para proceder 
a una correcta ejecución del ensanche.

El puente tiene una estructura de la colección del 
MOPU «Puentes Losa» y es una losa plana de 65 cm. 
de canto, pretensada, la losa y los estribos tienen si
metría central respecto al punto medio del eje del ta
blero.

Los datos más significativos de la obra son:
— Luz: 12 m.
— Ancho: 10 m.
— Ancho de zapatas: 6,81 m.
— Altura de estribo: 8,69 m.
La cimentación se realiza con zapatas a una tensión 

de 3 Kg./cm.2

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 126 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico aprobado por R.D. 849/1986, de 11 
de abril, a fin de que en el plazo de un mes a contar de 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto para su examen en el mismo perío
do de tiempo en esta Secretaría General de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, calle Muro, 5, Vallado- 
lid, en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 22 de enero de 1991. — El Secretario 
General, Isaac González Reñones.

2375.—6.000

La Junta de Castilla y León (Servicio Territorial de 
omento), solicita la oportuna autorización para acon- 
¡cionamiento del puente sobre el río Ubierna, carrete

ra BU-622 de Burgos a Aguilar de Campóo, P.K. 5.702, 
en el T.M. de Quintanadueñas (Burgos).

Información pública

La descripción de la obra es: ensanche del puente 
actual, incluida cimentación, para permitir un ancho de 
calzada superior al actual sobre el cauce del río Ubier
na, hasta conseguir una calzada de dos carriles con ar
cenes y aceras, siendo los anchos respectivos de:

— Arcén: 1,35 m.
— Acera: 1,50 m.
— Carril: 3,00 m.
Las demoliciones serán de dos tipos. Por un lado el 

desmontaje, o demolición, de las aletas, paramentos y 
pretiles del puente, en su estado actual, para su poste
rior colocación, y por otro lado, la demolición de la 
franja de calzada necesaria para la construcción de la 
nueva calzada.

La cimentación es de hormigón en masa a 2,30 m. 
de profundidad del lecho del río y se utilizará cemento 
resistente a los sulfatos.

Se sustituyen los pretiles de mampostería por ba
randilla metálica.

Lo que se hace en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 126 del Reglamento del Dominio Público Hi
dráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril, a fin de que en el plazo de un mes a contar de 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto para su examen en el mismo perío
do de tiempo de esta Secretaría General de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, calle Muro, 5, Vallado- 
lid, en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 22 de enero de 1991. — El Secretario 
General, Isaac González Reñones.

2376.—3.900

La Junta de Castilla y León (Servicio Territorial de 
Fomento) solicita la oportuna autorización para acondi
cionamiento del puente sobre el río Urbel en T.M. de 
La Nuez de Arriba (Burgos), en la carretera BU-601 de 
Villadiego a Masa, P.K. 23.500.

Información pública

La obra proyectada consiste, fundamentalmente, en 
la construcción de un nuevo puente sobre el río Urbel, 
en T.M. de La Nuez de Arriba, en la carretera BU-601.

El puente tiene una oblicuidad de 40° respecto al 
eje del río y consta su tablero, de 13 vigas pretensadas 
de 21,60 m. y canto de 0,80 m. apoyados sobre estri
bos de hormigón armado, cimentados en batería de 14 
pilotes de 7 m. de 0 0,45 m.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 126 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico aprobado por R.D. 849/1986, de 11 
de abril, a fin de que en el plazo de un mes a contar de 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, hallándose 
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expuesto el proyecto para su examen en el mismo pe
ríodo de tiempo en esta Secretaría General de la Con
federación Hidrográfica del Duero, calle Muro, 5, Valla- 
dolid, en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 23 de enero de 1991. —" El Secretario 
General, Isaac González Reñones.

2377.—2.700

La Junta de Castilla y León a través del Servicio Te
rritorial de Fomento solicita la oportuna autorización 
para realizar el acondicionamiento de un puente sobre 
el río Duero, en la carretera BU-122 de Fuentecén a 
Roa, P.K. 9,3 en el T.M. de Roa de Duero (Burgos).

Información pública

La descripción de la obra es: tratamiento de la 
superestructura del puente, con el fin de corregir 
su degradación estructural, el agrietamiento longi
tudinal se corregirá con un atirantado transversal ligero 
de todo el arco y con un cosido local de las dovelas de 
los arcos.

Se completará el tratamiento con una situación so
bre el firme de la carretera en el propio puente y a am
bos lados de la plataforma.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 126 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/ 
1986, de 11 de abril, a fin de que en el plazo de veinte 
días contados a partir del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan presen
tar reclamaciones los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, hallándose expuesto el pro
yecto para su examen en el mismo período de tiempo 
de esta Secretaría General de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, calle Muro, 5, Valladolid, en horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 7 de febrero de 1991. — El Secretario 
General, Isaac González Reñones.

2378.—3.150

La Junta de Castilla y León, a través del Servicio 
Territorial de Fomento, solicita la oportuna autorización 
para realizar el acondicionamiento de un puente sobre 
el río Riaza, en la carretera BU-120 de N-122 a Roa 
punto kilométrico 0,000 al 15,75 en el T.M. de Berlan- 
gas de Roa (Burgos).

Información pública

El proyecto comprende modificaciones en el tablero 
del puente.

La plataforma se amplía hasta una anchura total de 
10 m., produciéndose la ampliación por los dos lados, 
en 2,30 m.

Esta ampliación se consigue a base de piezas prefabri
cadas de hormigón armado de 10 m. de longitud, 2,50 m. 
de ancho y un canto de 0,50 m. a 0,20 m. variable.

Estas piezas prefabricadas se unen entre sí, por 
medio de un macizado de hormigón armado «in situ».

La cimentación de pilas y estribos es directa me
diante zapatas. Las pilas se prolongan hasta las zapa
tas por medio de zócalos de 2,00 x 8,00, sin que su al
tura esté determinada.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 126 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 848/ 
1986, de 11 de abril, a fin de que en el plazo de un 
mes, a contar de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan 
presentar las reclamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados con las obras se
ñaladas, hallándose expuesto el proyecto para su exa
men en el mismo período de tiempo en esta Secretaría 
General de la Confederación Hidrográfica del Duero, 
calle Muro, 5, Valladolid, en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 23 de enero de 1991. — El Secretario, 
Isaac González Reñones.

2379.—3.600

Tarifas de utilización del agua año 1990

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
106.2 de la Ley 29/85, de 2 de agosto, desarrollado en 
el artículo 304 y sucesivos del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, se han calculado las cantidades 
para obtener la tarifa, habiendo resultado los siguientes 
valores:

Canal de Riaza:
Valor propuesto, 7.635 ptas./Ha. real o equivalente.
Abastecimientos, 41.305 Ptas./l./seg.
Usos industriales, 41.305 pías.

Términos municipales afectados:
La Cueva de Roa, Roa de Duero, Nava de Roa y 

San Martín de Rubiales.

Condiciones de aplicación:
1. a — Estas tarifas por Ha. y única en cada zona, 

para toda clase de cultivos, se aplican a toda la super
ficie incluida dentro de cada una de las zonas regables 
detalladas, que sea apta para riego y está dominada 
por acequias primarias, aunque no se utilice el agua.

2. a — Se establece un mínimo de 200 ptas. por li
quidación, para aquellos propietarios a los que les re
sulte un valor inferior.

3. a — Las liquidaciones que se practiquen se incre
mentarán en un 4 por 100 por aplicación de la tasa 
138/1960 («B.O.E.» de 5 de febrero, núm. 31).

4. a — Las propuestas de estas tarifas han sido ela
boradas en la Junta de Explotación del Riaza, celebra
da en Peñafiel (Valladolid), el día 10 de abril de 1991.

5. a — El estudio y justificación de estas tarifas obra 
en poder de los representantes de los regantes y pue
den examinarse en el Departamento de Explotación de 
la Confederación Hidrográfica del Duero.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento del Dominio Público Hidráuli
co para que durante el plazo de quince (15) días hábi
les, contados a partir del siguiente a la publicación de 
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este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, los 
interesados puedan presentar, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que estimen oportunas en el Regis
tro General de la Confederación Hidrográfica del Due
ro, calle Muro, 5, en Valladolid, o en cualquiera de las 
dependencias a que se refiere el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo («B.O.E.» núm. 177 de 
18 de julio de 1958).

Valladolid, abril de 1991. — El Ingeniero Jefe de Ex
plotación, Eustorgio Briso-Montiano de Alvaro.

2380.—4.950

Doña Paula Alcalde Collantes, con domicilio en ca
lle San José, 11, 2.°, de Burgos, solicita la inscripción 
en el Registro de Aguas, de acuerdo con la Disposición 
Transitoria 1.a2 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de 
Aguas, de un aprovechamiento del río Arlanzón, en tér
mino municipal de Cabla (Burgos), con destino al riego 
de 90 áreas y 40 centiáreas.

Como título justificativo de su derecho al uso del 
agua, ha presentado copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos por el artículo 70 
del vigente Reglamento para la ejecución de la Ley Hi
potecaria, y anotada preventivamente en el Registro de 
la Propiedad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre
visto en las disposiciones vigentes, a fin de que, en el 
plazo de veinte días a contar de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Bur
gos, puedan presentar reclamaciones los que se consi
deren perjudicados con la inscripción solicitada, ante 
esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, calle Muro, 5, Valladolid, donde se halla ex
puesto el expediente de referencia (1-10962-BU), en 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 11 de abril de 1991. — El Secretario, 
Isaac González Reñones.

2398.—2.250

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Burgos
Don Rafael Pérez González, Jefe de la Unidad de 

Recudación Ejecutiva de la Seguridad Social nú
mero uno de Burgos.
Hace saber; Que en expediente administrativo 

de apremio seguido por esta Unidad de Recauda
ción Ejecutiva número uno de Burgos, a don Andrés 
García Alonso y su esposa, doña Carmen Martínez 
Arribas, con domicilio en Burgos, Avenida Reyes 
Católicos, número 38, por sus débitos a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 18 de oc
tubre de 1989, se dictó la siguiente:

Providencia; Notificados a don Andrés García 
Alonso los débitos perseguidos en expediente ad

ministrativo de apremio que se le instruye, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Se
guridad Social y habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlos satisfecho, procédase a 
la traba de los bienes y derechos del deudor en canti
dad suficiente para cubrir el principal del débito a la 
Seguridad Social, recargo de apremio y costas del pro
cedimiento, observándose en el embargo el orden y las 
limitaciones de los artículos 111, 112 y 113 del citado 
Reglamento.

En cumplimiento de la anterior providencia, se 
acuerda proceder al embargo del inmueble de su pro
piedad en favor de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, que a continuación se detalla:

Tomo: 2.693. — Folio: 128. — Finca: 12.093. — Ur
bana: Vivienda mano centro izquierda del piso ático 
número 40 de la parcelación de la casa en esta ciudad 
en la Avda. de los Reyes Católicos, núm. F-8, de la ur
banización. Ocupa una superficie de 60 m.2 y 887 cm.2 
y una terraza o balcón de 3 m.2 con 88 cm.2 Consta de 
vestíbulo, pasillo, cuarto de estar con acceso a balcón 
o terraza, tres dormitorios, cocina y baño, todo ello a 
fachada lateral o posterior, excepto el cuarto de baño 
que ventila por una chimenea general de ventilación. 
Linda: al frente entrando, desde el piso mano derecha 
de la misma planta y una línea quebrada de seis con 
veintiuna, con servicios comunes de la finca; por la de
recha con el piso centro mano izquierda de la misma 
planta en línea de 7,061 m.; por el fondo, en línea de 
6,60 m. con patio abierto y por la izquierda, con patio 
de la misma finca, con una longitud de 11,50 m. Tiene un 
servicio de aguas, luz, baño, WC y calefacción central. 
Con una cuota-valor de 1,852 milésimas por ciento.

Descubiertos: Seguridad Social del Régimen Gene
ral, según certificación de descubierto núm. 91/71/56.

Débitos: 86.531 pesetas de principal, más 17.306 
pesetas de recargo de apremio, más los gastos y cos
tas que se produzcan hasta la ultimación del expedien
te que son presupuestadas en 100.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del 
artículo 122 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
notifíquese esta diligencia de embargo a los deudores, 
a los cónyuges, a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la advertencia a todos de 
que pueden designar Perito tasador que intervenga en 
la tasación; expídase según previene el artículo 123 de 
dicho texto legal, el oportuno mandamiento al señor 
Registrador de la Propiedad y llévense a cabo las ac
tuaciones pertinentes y remisión, en su momento, de 
este expediente a la Tesorería Territorial para autoriza
ción de subasta, conforme el articulo 129 del mencio
nado Reglamento.

Y estando los deudores declarados en rebeldía, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 y en 
cumplimiento de lo ordenado en el artículo 122.3, am
bos del Reglamento General de Recaudación, y artícu
lo 104 de la Orden de desarrollo, por la presente se no
tifica al deudor, a su cónyuge, a los terceros poseedo
res y a los acreedores hipotecarios, si los hubiere, la 
transcrita diligencia de embargo, con la advertencia 



PAG. 8 24 MAYO 1991. —NUM. 98 B. O. DE BURGOS

a todos ellos de que en el plazo de ocho días pueden 
nombrar Peritos que intervengan en la tasación de los 
bienes embargados.

Al mismo tiempo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 133 del expresado Reglamento, se les re
quiere para que entreguen en esta oficina, sita en Bur
gos, calle Julio Sáez de la Hoya, núm. 8, 5.° piso, puer
ta 4.a, en el plazo de quince días, los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, con la advertencia que 
de no hacerlo, serán suplidos a su costa.

Contra la diligencia de embargo y demás proveí
dos, de no hallarlas conforme, pueden interponer re
curso en el plazo de ocho días, ante el señor Tesorero 
Territorial de Ja Seguridad Social de Burgos, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 187 del citado 
Reglamento.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga 
recurso solamente se suspenderá en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 del mencio
nado Reglamento.

Burgos, 22 de abril de 1991. — El Recaudador Jefe 
de la Unidad, Rafael Pérez González.

2370.—10.800

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Habiendo resultado infructuosas las gestiones reali

zadas cor el fin de notificar a Ramona Santos Cadierno 
del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, la 
resolución adoptada por esta Dirección Provincial fren
te al recurso interpuesto el 20 de febrero de 1990, po
nemos en su conocimiento, a los efectos determinados 
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, que tiene a su disposi
ción en esta Dirección Provincial la mentada resolución 
confirmatoria de las certificaciones núms. 89/2720-32, 
89/1663-42 y 89/6406-32.

Se le hace expresa advertencia de que contra la mis
ma podrá interponer reclamación económico-administra
tiva ante el Tribunal Económico Administrativo Regional 
de Castilla y León, Sala de Burgos, en el plazo de quince 
días siguientes a la fecha de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, conforme 
señala el artículo 188 del Real Decreto 716/86, de 7 de 
marzo («B.O.E.» número 91, de 16-4-86).

Burgos, 25 de abril de 1991. — La Subdirectora Pro
vincial de Recaudación, Elena Alonso García.

2496.—2.700

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realiza
das con el fin de notificar a la empresa «Lennon 54 S.A.» 
del Régimen General la resolución adoptada por esta Di
rección Provincial frente al recurso interpuesto el 14 de 
febrero de 1989, ponemos en su conocimiento, a los 
efectos determinados en el artículo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, que 

tiene a su disposición en esta Dirección Provincial la 
mentada resolución confirmatoria de la certificación 
número 88/16094/40.

Se le hace expresa advertencia de que contra la 
misma podrá interponer reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico Administrativo 
Regional de Castilla y León, Sala de Burgos, en el pla
zo de quince días siguientes a la fecha de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, conforme señala el artículo 188 del Real Decre
to 716/86, de 7 de marzo («B.O.E.» número 91, de 16 
de abril de 1986).

Burgos, 25 de abril de 1991. — La Subdirectora 
Provincial de Recaudación, Elena Alonso García.

2497.—2.400

Ayuntamiento de Baños de Valdearados
No habiéndose formulado reclamación alguna du

rante el plazo reglamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Ordinario de Gastos e 
Ingresos para el ejercicio de 1991, conforme a acuerdo 
corporativo adoptado en sesión extraordinaria de 11-3- 
1991, se eleva a definitiva la aprobación inicial de refe
rido presupuesto, sin necesidad de nueva resolución, 
al no haberse producido reclamaciones contra indica
do documento, el cual, conforme a lo previsto en los 
artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 446.3 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
se publica resumido a nivel de capítulo, a tenor del si
guiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 2.512.386 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 

8.040.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 9.115.495 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 19.667.881 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 3.170.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 800.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 2.167.881 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 5.500.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 2.450.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 5.580.000 pesetas. 
Total de presupuesto preventivo: 19.667.881 pesetas. 
Lo que se publica para general conocimiento y

efectos.
Baños de Valdearados, 24 de abril de 1991. — El 

Alcalde, Cristóbal Herrero.
2442—1-500
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Ayuntamiento de Vizcaínos

Don Lorenzo Sebastián Sebastián, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Vizcaínos.
Hace público que contra el acuerdo adoptado el 

15 de marzo de 1991, por el que se efectuó la aproba
ción inicial del Presupuesto General para el ejercicio 
de 1991 y de la plantilla que comprende todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual, no se ha presentado reclamación 
alguna, por lo que se considera definitivamente apro
bado. Transcribiéndose a continuación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 150-3 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, el resumen por capítulos de cada presupuesto 
que lo integran:

INGRESOS

1. Impuestos directos, 190.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 75.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 781.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 720.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 20.000 pesetas.
6. Enajenación de inversiones reales, 500.000 pe

setas.
7. Transferencias de capital, 500.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 100.000 pesetas.
Total ingresos: 2.886.000 pesetas.

GASTOS
1. Gastos de personal, 656.024 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, pese

tas 809.976.
3. Gastos financieros, 10.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 110.000 pesetas.
6. Inversiones reales, 1.300.000 pesetas.

Total gastos: 2.886.000 pesetas.
Vizcaínos, 24 de abril de 1991. — El Alcalde, Loren

zo Sebastián Sebastián.

2500.—1.500

Ayuntamiento de Villafranca Montes de Oca

Don Jesús Solórzano Valladolid, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Villafranca Montes de Oca.
Hace público que contra el acuerdo adoptado el 

12 de marzo de 1991, por el que se efectuó la aproba
ción inicial del Presupuesto General para el ejercicio 
de 1991 y de la plantilla que comprende todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
aboral y eventual, no se ha presentado reclamación 
aguna, por lo que se considera definitivamente apro
ado. Transcribiéndose a continuación de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 150-3 de la Ley 39/
8, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 

ocales, el resumen por capítulos de cada presupuesto 
Que lo integran:

INGRESOS

1. Impuestos directos, 1.190.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 2.200.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 1.350.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 2.750.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 1.100.000 pesetas.
Total ingresos: 8.590.000 pesetas.

GASTOS

1. Gastos de personal, 1.315.736 pesetas.

2. Gastos en bienes corrientes y servicios, pese
tas 4.787.378.

4. Transferencias corrientes, 986.886 pesetas.
6. Inversiones reales, 1.500.000 pesetas.

Total gastos: 8.590.000 pesetas.
Villafranca Montes de Oca, 24 de abril de 1991. — 

El Alcalde, Jesús Solórzano Valladolid.
2501.—1.500

Ayuntamiento de San Millán de Lara

Don Martín Ñuño Ortega, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de San Millán de Lara.

Hace público que contra el acuerdo adoptado el 
15 de marzo de 1991, por el que se efectuó la aproba
ción inicial del Presupuesto General para el ejercicio 
de 1991 y de la plantilla que comprende todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual, no se ha presentado reclamación 
alguna, por lo que se considera definitivamente apro
bado. Transcribiéndose a continuación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 150-3 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, el resumen por capítulos de cada presupuesto 
que lo integran:

INGRESOS

1. Impuestos directos, 750.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 575.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 2.700.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 1.400.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 300.000 pesetas.
Total ingresos: 5.725.000 pesetas.

GASTOS

1. Gastos de personal, 430.000 pesetas.

2. Gastos en bienes corrientes y servicios, pese
tas 2.692.000.

4. Transferencias corrientes, 103.000 pesetas.
6. Inversiones reales, 2.500.000 pesetas.

Total gastos: 5.725.000 pesetas.

San Millán de Lara, 24 de abril de 1991. — El Alcal
de, Martín Ñuño Ortega.

2502.—1.500
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Ayuntamiento de Espinosa del Camino

Don Constantino Hernando Alonso, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Espinosa del Camino.

Hace público que contra el acuerdo adoptado el 
14 de marzo de 1991, por el que se efectuó la aproba
ción inicial del Presupuesto General para el ejercicio 
de 1991 y de la plantilla que comprende todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual, no se ha presentado reclamación 
alguna, por lo que se considera definitivamente apro
bado. Transcribiéndose a continuación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 150-3 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, el resumen por capítulos de cada presupuesto 
que lo integran:

INGRESOS

1. Impuestos directos, 460.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 205.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 350.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 680.000 pesetas.
Total ingresos: 1.695.000 pesetas.

GASTOS

1. Gastos de personal, 461.551 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, pese

tas 1.071.000.
4. Transferencias corrientes, 162.449 pesetas.

Total gastos: 1.695.000 pesetas.
Espinosa del Camino, 24 de abril de 1991. — El Al

calde, Constantino Hernando Alonso.
2503.—1.500

Ayuntamiento de Barbadillo del Pez

Don Ricardo Cardero Izquierdo, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Barbadilio del Pez.

Hace público que contra el acuerdo adoptado el 
15 de marzo de 1991, por el que se efectuó la aproba
ción inicial del Presupuesto General para el ejercicio 
de 1991 y de la plantilla que comprende todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual, no se ha presentado reclamación 
alguna, por lo que se considera definitivamente apro
bado. Transcribiéndose a continuación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 150-3 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, el resumen por capítulos de cada presupuesto 
que lo integran:

INGRESOS

1. Impuestos directos, 1.150.000 pesetas.

3. Tasas y otros ingresos, 3.810.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 1.000.000 de pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 3.510.000 pesetas.

6. Enajenación de inversiones reales, 10.000 pe
setas.

7. Transferencias de capital, 2.000.000 de pe
setas.

9. Pasivos financieros, 1.500.000 pesetas.

Total ingresos: 12.980.000 pesetas.

GASTOS

1. Gastos de personal, 2.550.000 pesetas.

2. Gastos en bienes corrientes y servicios, pese
tas 2.420.000.

3. Gastos financieros, 300.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 10.000 pesetas.
6. Inversiones reales, 7.200.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 500.000 pesetas.

Total gastos: 12.980.000 pesetas.

Barbadillo del Pez, 24 de abril de 1991. — El Alcal
de, Ricardo Cardero Izquierdo.

2504.—1.500

Ayuntamiento de Valle de Oca

Don Tiburcio López Sanz, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Valle de Oca.
Hace público que contra el acuerdo adoptado el 

12 de marzo de 1991, por el que se efectuó la aproba
ción inicial del Presupuesto General para el ejercicio 
de 1991 y de la plantilla que comprende todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual, no se ha presentado reclamación 
alguna, por lo que se considera definitivamente apro
bado. Transcribiéndose a continuación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 150-3 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, el resumen por capítulos de cada presupuesto 
que lo integran:

INGRESOS

1. Impuestos directos, 1.350.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 1.690.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 2.355.700 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 300.000 pesetas.

Total ingresos: 5.695.700 pesetas.

GASTOS

1. Gastos de personal, 1.230.000 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, pese 

tas 702.575.
4. Transferencias corrientes, 3.463.125 pesetas.

6. Inversiones reales, 300.000 pesetas.

Total gastos: 5.695.700 pesetas.
Valle de Oca, 24 de abril de 1991. — El Alcalde, Ti 

burcio López Sanz.
2505.-1-500
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Ayuntamiento de Tosantos

Don Severiano Oca González, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Tosantos.
Hace público que contra el acuerdo adoptado el 

14 de marzo de 1991, por el que se efectuó la aproba
ción inicial del Presupuesto General para el ejercicio 
de 1991 y de la plantilla que comprende todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual, no se ha presentado reclamación 
alguna, por lo que se considera definitivamente apro
bado. Transcribiéndose a continuación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 150-3 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, el resumen por capítulos de cada presupuesto 
que lo integran:

INGRESOS

1. Impuestos directos, 375.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 575.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 850.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 50.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 700.000 pesetas.
Total ingresos: 2.550.000 pesetas.

GASTOS
1. Gastos de personal, 736.964 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, pese

tas 625.000.
4. Transferencias corrientes, 488.036 pesetas.
6. Inversiones reales, 700.000 pesetas.

Total gastos: 2.550.000 pesetas.

Tosantos, 24 de abril de 1991. — El Alcalde, Seve
riano Oca González.

2506.—1.500

Ayuntamiento de Torresandino
Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión de 

17 de abril pasado, el establecimiento del tipo de grava
men del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza 
rústica en el 0,45 por 100 se somete a información pública 
durante el plazo de 15 días a efecto de reclamaciones.

Torresandino, 22 de abril de 1991. — El Alcalde (ile
gible).

2404.—1.500

Ayuntamiento de Peñaranda de Duero
Elevado a definitivo el acuerdo de modificación par

cial de la Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Bienes 
inmuebles, adoptado por el Pleno de la Corporación 
con fecha 30 de enero de 1991, al no haberse presen
tado reclamaciones contra el mismo, a continuación se 
hace público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17.4 de la Ley 39/88, Reguladora de las Ha
ciendas Locales, el texto íntegro de la Ordenanza tal 
como resulta de su modificación.

Ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes inmuebles

Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el 
artículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el 
tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles 
aplicable a este municipio queda fijado en los términos 
que se establecen en el artículo siguiente.

Art. 2.1. — El tipo de gravamen del impuesto sobre 
bienes inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza 
urbana queda fijado en el 0,6 por 100.

2. — El tipo de gravamen del impuesto sobre bie
nes inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rús
tica queda fijado en el 0,45 por 100.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, tal como resulta de la 
modificación parcial aprobada por el Pleno de la Cor
poración, en sesión de 30 de enero de 1991, comenza
rá a aplicarse a partir del ejercicio de 1991, permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

Peñaranda de Duero, 19 de abril de 1991. — El Al
calde (¡legible).

2449.—1.725

Ayuntamiento de Cabía
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 17 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, se hace público que al amparo 
de los artículos 15 y 60.1 de la misma ley el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 13-2-91, ha 
acordado establecer el tipo impositivo del impuesto 
sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica en el 0,44 
por 100.

Durante el plazo de treinta días hábiles, siguientes 
al de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, los interesados podrán examinar el ex
pediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas; en el caso de que éstas no se presentaran, 
el mencionado acuerdo provisional se entenderá defini
tivamente adoptado.

Cabía, 25 de marzo de 1991. — El Alcalde (ilegible).
2450.—1.500

Ayuntamiento de Roa

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 18 de 
abril de 1991, acordó proceder al deslinde de la finca so
bre la que se han ejecutado las obras de ampliación del 
cementerio municipal, sita al paraje de «La Guindalera», 
con la finca colindante, parcela 44 del polígono 25.

Se ha fijado para llevarse a efecto dichas operacio
nes el día 29 de julio de 1991, a las 11 horas.

Asimismo, se hace saber a los interesados que hasta 
veinte días anteriores a la fecha fijada para las operacio
nes de deslinde podrán presentar ante la Corporación 
cuantos documentos se estimen necesarios para la 
prueba y defensa de sus derechos, de acuerdo con lo 
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dispuesto en el artículo 62 del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales.

Roa, 30 de abril de 1991. — El Alcalde (ilegible).
2552.—1.500

Ayuntamiento de Las Quintanillas
Con fecha 27 de abril de 1991, este Ayuntamiento 

aprobó el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica correspondiente al año 1991.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
14-4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, queda expuesto al público, 
a efectos de posibles reclamaciones, por el plazo de 
quince días, a partir de la inserción de este anuncio en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Las Quintanillas, 30 de abril de 1991. — El Alcalde 
(ilegible).

2559—1.500

Ayuntamiento de Villangómez
De conformidad con el procedimiento señalado en 

las Reglas 81 y 82 del Reglamento de Haciendas Loca
les, de 4 de agosto de 1952, en relación con el artículo 
790, párrafo 2.° de la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio de 1955), las Cuentas 
Generales de Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justificantes y dictamen 
de la comisión correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1990, quedan expuestas al público para oír recla
maciones en la Secretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, podrán formular por 
escrito los reparos y observaciones que juzguen opor
tunos personas naturales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Villangómez, 30 de abril de 1991. — El Alcalde (ile

gible).
2558.—1.500

Ayuntamiento de Terradillos de Esgueva
Don Florencio Muñoz García, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Terradillos de Esgueva.
Hace público que contra el acuerdo adoptado el 

12 de febrero de 1991, por el que se efectuó la aproba
ción inicial del Presupuesto General para el ejercicio 
de 1991 y de la plantilla que comprende todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual, no se ha presentado reclamación 
alguna, por lo que se considera definitivamente apro
bado. Transcribiéndose a continuación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 150-3 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 

Locales, el resumen por capítulos de cada presupuesto 
que lo integran:

INGRESOS

1. Impuestos directos, 660.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 528.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 1.450.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 762.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 2.000.000 de pesetas. 
Total ingresos: 5.400.000 pesetas.

GASTOS

1. Gastos de personal, 450.000 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, pese

tas 2.090.000.
4. Transferencias corrientes, 142.000 pesetas.
6. Inversiones reales, 2.718.000 pesetas.

Total gastos: 5.400.000 pesetas.
Terradillos de Esgueva, 30 de abril de 1991. — El 

Alcalde (ilegible).
2556—1.500

Ayuntamiento de Huerta de Rey

No habiéndose formulado reclamación alguna du
rante el plazo reglamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Ordinario de Gastos e 
Ingresos para el ejercicio de 1991, conforme a acuerdo 
corporativo adoptado en sesión extraordinaria de 15 de 
febrero de 1991, se eleva a definitiva la aprobación ini
cial de referido presupuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual, conforme a lo pre
visto en los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, y 446.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, se publica resumido a nivel de capítulo, a 
tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 16.780.000 pe

setas.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 

16.400.000 pesetas.
3. Transferencias corrientes, 3.000.000 de pesetas.

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 32.000.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 68.180.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 12.600.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 2.000.000 de pesetas.

3. Tasas y otros ingresos, 7.100.000 pesetas.
4. Transferencias comientes, 30.000.000 de pesetas
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5. Ingresos patrimoniales, 16.480.000 pesetas.
Total de presupuesto preventivo: 68.180.000 pesetas.
Lo que se publica para general conocimiento y 

efectos.
Huerta de Rey, 20 de abril de 1991. — El Alcalde 

(ilegible).
2557.—1.500

Ayuntamiento de Valle de Santibáñez

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el 
Presupuesto General de la Entidad para el ejercicio de 
1991, así como la plantilla que comprende todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual, estarán de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá examinar y pre
sentar ante el Pleno las reclamaciones que estime con
venientes, con arreglo al artículo 150 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

En el supuesto de que no sea presentada reclama
ción alguna, el Presupuesto se considerará definitiva
mente aprobado; en caso contrario, el Pleno dispondrá 
de un plazo de un mes para resolverlas.

Valle de Santibáñez, 29 de abril de 1991. — El Al
calde (¡legible).

2555.—1.500

Ayuntamiento de Rebolledo de la Torre
Habiéndose aprobado por el Pleno de este Ayunta

miento, en sesión celebrada el día 5 de abril de 1991, 
el Presupuesto General para el ejercicio de 1991, se 
halla el mismo expuesto al público, con todos los do
cumentos que integran el expediente, en las oficinas 
de la Casa Consistorial por término de quince días há
biles, tal como determina el artículo 112 de la Ley "l! 
1985, de 2 de abril, en relación con el artículo 150 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, y con el artículo 20-1 del Real De
creto 500/1990, de 20 de abril, durante cuyo plazo po
drá ser examinado por los interesados, quienes dentro 

el mismo podrán presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes para ante el Pleno de este Ayunta
miento.

Ja! como disponen el artículo 151 de la Ley 39/ 
88, reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 

, 1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, tienen 
a consideración de interesados y, por tanto, están logi
zados para entablar reclamaciones contra los presu

puestos de las Entidades Locales, además de los es
pecificados en e| número 1 del artículo 63 de la Ley 7/ 
1985, de 2 de abril:

EnticJ d~LS habttantes en el territorio de la respectiva

b) Los que resultan directamente afectados, aun- 
e no habiten en el territorio de la respectiva Entidad

c) Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Sin
dicatos, Asociaciones y demás Entidades legalmente 
constituidas para velar por los intereses profesionales 
o económicos y vecinales, cuando actúen en defensa 
de los que les son propios.

Unicamente podrán entablarse reclamaciones con
tra el Presupuesto:

a) Por no haberse ajustado su elaboración y apro
bación a los trámites establecidos en esta Ley.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumpli
miento de obligaciones exigióles a la Entidad Local, en 
virtud de precepto legal o cualquier otro título legítimo.

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos 
con relación a los gastos presupuestados o bien de és
tos respecto a las necesidades para las que esté pre
visto.

(Artículo 151-2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, en relación con el artículo 22-2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril).

Rebolledo de la Torre, 29 de abril de 1991. — El Al
calde (ilegible).

2554.—1.725

Ayuntamiento de Bugedo
Aprobado por este Ayuntamiento, el proyecto de 

elevación de agua a depósito regulador para la amplia
ción del abastecimiento de esta localidad, redactado 
por el Arquitecto don Luis María de la Peña del Hierro, 

- por un importe total de 1.832.043 pesetas, se expone 
al público, por espacio de quince días, a efectos de oír 
reclamaciones.

Bugedo, "26 de abril de T 991. — Ef ATóalde, César 
Valderrama Urruchi.

2553.—1.500

Ayuntamiento de Quintanilla San García

Aprobada por el Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria celebrada el día 30 de abril, la renovación general 
del padrón municipal de habitantes referida al 1 de 
marzo de 1991, se somete en sus resultados a exposi
ción pública, por plazo de quince días hábiles, a fin 
de que pueda examinarse y presentar las reclamacio
nes a que hubiere lugar sobre inclusiones u omisiones, 
calificación y demás determinaciones señaladas en el 
mismo.

Quintanilla San García, 2 de mayo de 1991. — El 
Alcalde (¡legible).

2586.—1.500

Ayuntamiento de Gumiel de Mercado

Por parte de don Ricardo y don Eduardo Izquierdo 
Calvo se ha solicitado licencia para reforma de nave 
para elaboración de productos cárnicos en la finca nú
mero 95 de la calle La Cerca (La Dehesilla) de esta mu
nicipalidad.
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Lo que se hace público para general conocimiento y al 
objeto de que quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan 
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de 
diez días, de conformidad con lo dispuesto en el art. 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, mediante 
escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Gumiel de Mercado, 10 de abril de 1991. — El Al
calde (ilegible).

2581.—1.500

Ayuntamiento de Fontioso
Aprobado provisionalmente por esta Corporación 

Municipal el Presupuesto Municipal Unico para el ejer
cicio de 1991, estará de manifiesto al público en la Se
cretaría Municipal, por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo podrá presentar reclamación ante el Pleno, 
toda persona interesada. Art. 150 de la Ley 39/88.

Fontioso, 19 de abril de 1991. — El Alcalde, Juan 
Gutsens Vila.

2582.—1.500

Terminados los trabajos de la renovación del pa
drón municipal de habitantes, queda expuesto al públi
co en la Secretaría Municipal donde puede ser exami
nado y presentar las reclamaciones que se crean opor
tunas. Terminados igualmente los trabajos de censo de 
población y vivienda han sido entregados en el Instituto 
Nacional de Estadística, Delegación de Burgos.

Fontioso, 19 de abril de 1991. — El Alcalde, Juan 
Gutsens Vila.

2583.—1.500

Aprobadas por esta Corporación Municipal las 
Cuentas Generales del ejercicio de 1990 con sus justifi
cantes, quedan expuestas al público para oír reclama
ciones, en la Secretaría Municipál, durante quince días. 
Artículo 116 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

En dicho plazo y ocho días más se podrán formular, 
por escrito, cuantas observaciones juzguen oportunas 
las personas naturales o jurídicas del Municipio, ante la 
Corporación, con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación de dichos textos legales.

Fontioso, 19 de abril de 1991. — El Alcalde, Juan 
Gutsens Vila.

2584.—1.500

Aprobado por esta Corporación Municipal el Pa
drón municipal de vehículos de tracción motor, queda 
expuesto al público por espacio de quince días, para 
poder ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento 
y, si procede, presentar las reclamaciones que se esti
men oportunas. Dicho padrón corresponde el presente 
ejercicio de 1991.

Fontioso, 19 de abril de 1991. — El Alcalde, Juan 
Gutsens Vila.

2585—1.500

Mancomunidad de la Ribera del Río Ausín 
y Zona de San Pedro Cardeña

El Consejo de esta Mancomunidad, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 26 del actual, entre otros 
adoptó el acuerdo de admisión de los municipios de 
Cardeñadijo, Hontoria de la Cantera y Revillarruz, pre
via solicitud y acuerdo de los Ayuntamientos de los 
mismos a los servicios que viene desarrollando esta 
Mancomunidad de recogida de basuras y residuos só
lidos y otros servicios.

Se abre información pública durante el plazo de un 
mes a partir de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para que cuantos se 
consideren legitimados puedan examinar el expediente 
y presentar las alegaciones u observaciones que crean 
oportunas, prosiguiendo la tramitación hasta la resolu
ción definitiva.

Villagonzalo Pedernales, 30 de abril de 1991. — El 
Presidente, E. Casado.

2587.—1.500

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Salas de los Infantes

No habiéndose adjudicado en licitaciones anterio
res todas las parcelas del Polígono Industrial de Salas 
de los Infantes (Burgos), en cumplimiento de lo acorda
do por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 8 de marzo 
de 1991, se anuncia nueva subasta, con arreglo al plie
go de cláusulas económico-administrativas que ha re
gido en la última celebrada salvo en lo que se refiere al 
número de parcelas, cuyo extracto es del siguiente 
tenor:

Objeto. — La venta de 6 parcelas de suelo urbani
zadle industrial del Polígono Industrial de Salas de los 
Infantes, con la descripción y extensión superficial que 
figura en el plano número 6 del Plan Parcial del sector 
debidamente aprobado.

Tipo de licitación.:
Parcela número 8, 908.340 pesetas.
Parcela número 9, 908.340 pesetas.
Parcela número 10, 908.340 pesetas.
Parcela número 12, 2.001.951 pesetas.
Parcela número 13, 2.001.951 pesetas.
Parcela número 14, 11.148.700 pesetas.
Fianza provisional. — El 2 por 100 del tipo de tasa 

ción de las respectivas parcelas.
Fianza definitiva. — Será del 4 por 100 del importe 

del remate, si no excede de 1.000.000 de pese as.
Del 3 por 100, si la cantidad supera el millón de pe 

setas y no sobrepasa la de 5.000.000 de pesetas.
Del 2 por 100, hasta 10.000.000 de pesetas.
Del 1 por 100, de 10.000.000 de pesetas en ade

lante.
Presentación de proposiciones. — En la , 

del Ayuntamiento de Salas de los Infantes ( 
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durante el plazo de veinte días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», de nueve a cator
ce horas.

Apertura de proposiciones. — En el salón de actos 
de la Casa Consistorial, a las trece horas del primer día 
hábil en que finalice el plazo de presentación de propo
siciones, siendo público el acto.

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, con domicilio en 
 provisto del Documento Nacional de Identidad 

número  en nombre propio (o en representación 
de  como acredita por ), enterado de la 
subasta anunciada en el «Boletín Oficial» de nú
mero de fecha , toma parte en la misma, 
comprometiéndose a adquirir la parcela número , 
del Polígono Industrial de Salas de los Infantes, en el 
precio de (en letra y número) pesetas, con arre
glo al pliego de cláusulas económico-administrativas, 
que acepta íntegramente.

Documentos que deben presentar los lidiadores

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia 
autenticada.

b) Declaración jurada de no hallarse ¡ocurso en las 
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas en 
los artículos 4 y 5 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953, y 
23 del Reglamento General de Contratación del Esta
do, de 25 de noviembre de 1975, en cuanto le sean de 
aplicación atendido el objeto del contrato.

c) Resguardo acreditativo de haber depositado la 
fianza provisional.

d) Escritura de poder, si se actúa en representa
ción de otra persona, legalizada, en su caso, bastan- 
teado por el Secretario del Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución de la sociedad mer
cantil, inscrita en el Registro Mercantil, cuando concu
rra una sociedad de esta naturaleza.

f) Declaración expresa bajo su responsabilidad de 
que se hallan al corriente de sus obligaciones tributa
rias, y de la Seguridad Social impuestas por las dispo
siciones vigentes, otorgada ante una autoridad judicial, 
administrativa, Notario público y Organismo profesional 
cualificado.

Resto de condiciones
Figuran en el pliego obrante en la Secretaría del Ayun

tamiento y se hallan a disposición de los interesados.
Salas de los Infantes, 18 de abril de 1991. — El Al

calde, Romualdo Pino Rojo.

2591.—9.450

Junta Vecinal de Ocilla y Ladrera
Se anuncia subasta pública de aprovechamiento de 

monte una vez resueltas las reclamaciones contra el 
PUego de condiciones.

Objeto de la subasta aprovechamiento del monte El 
encinar núm. 182 para caza.

Plazo de ejecución: El que indique la entidad pro
pietaria.

Tipo de licitación: Su tasación es de 64.800 y el 
precio índice 129.600 pesetas.

Garantía provisional: Se deberá presentar junto con 
la proposición una fianza del 4 por 100 del precio de li
citación.

Presentación de plicas: En la Junta Vecinal de Oci
lla y Ladrera.

Apertura de plicas: 15 días desde la publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Modelo de plica: Conforme lo establecido en el 
pliego de condiciones.

Junta Vecinal de Ocilla y Ladrera, 11 de abril de 
1991. — El Alcalde, Prudencio Rodríguez.

2592.—2.550

Junta Vecinal de Villabasil de Losa
Cumpliendo los trámites reglamentarios, se anuncia 

subasta pública que se regirá por el pliego de condicio
nes, que simultáneamente queda expuesto al público, 
por el plazo de ocho días, para el arriendo de los aprove
chamientos de caza existentes en el M.U.P. número 405, 
Peña Mayor, de 708 Has. El objeto del arriendo son los 
aprovechamientos de caza existentes en dicho monte, 
siendo la duración del arriendo de ocho años. El tipo de 
licitación será de 283.200 pesetas de renta anual al alza. 
El precio índice es 566.400 pesetas. La fianza provisional 
para tomar parte en la subasta será de 15.000 pesetas. 
La definitiva del 6 por 100 del precio de adjudicación. La 
forma de pago será: a la firma del contrato, dos anualida
des; otras dos anualidades el 1-6-93. Dos anualidades 
1-6-95 (IPC) y otras dos anualidades el 1-6-97 (IPC). Las 
plicas se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Valle de Losa, en horas de oficina, hasta cinco minu
tos antes de la subasta, que tendrá lugar el día 22 de ju
nio de 1991, a las 12 horas, en las mismas dependen
cias. De resultar desierta esta subasta, se celebrará una 
segunda, con el mismo tipo de licitación y tiempo de 
arriendo, el día 6 de julio de 1991, en el mismo lugar y 
hora antes señalado.

Villabasil de Losa, 8 de mayo de 1991. — El Alcal
de, Pedro M.a Gómez Baranda.

2742.—2.250

Cumpliendo los trámites reglamentarios, se anuncia 
subasta pública, que se regirá por el pliego de condi
ciones, que simultáneamente queda expuesto al públi
co, por el plazo de ocho días, para el arriendo de los 
aprovechamientos de caza existentes en la jurisdicción 
de Villabasil de Losa, de 625 Has. El objeto del arrien
do son los aprovechamientos de caza existentes en di
chas fincas, siendo la duración del arriendo de ocho 
años. El tipo de licitación será de 700.000 pesetas de 
renta anual al alza. La fianza provisional para tomar 
parte en la subasta será de 35.000 pesetas. La definiti
va será del 6 por 100 del precio de adjudicación. La 
forma de pago será: a la firma del contrato dos anuali
dades, otras dos anualidades el 1-6-93. Dos anualida
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des 1-6-95, incrementada en el IRC. Otras dos anualida
des 1-6-97 incrementadas en el IPC. Las plicas se pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento de Valle de 
Losa, en horas de oficina, hasta cinco minutos antes de 
la subasta, que tendrá lugar el día 22 de junio de 1991, a 
las 13 horas, en las mismas dependencias. De resultar 
desierta esta subasta, se celebrará una segunda, con el 
mismo tipo de licitación y tiempo de arriendo, el día 6 de 
julio de 1991, en el mismo lugar y hora antes señalado.

Villabasil de Losa, 8 de mayo de 1991. — El Alcal
de, Pedro M.a Gómez Baranda.

2743.—2.400

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por extravío de los do
cumentos que a continuación se relacionan;

L.O. núm. 013.000.003407.9 de Oficina Urbana 4.
L.O. núm. 099.000.001645.5 de Oficina Urbana 17.
L.O. núm. 018.000.025012.0 de Oficina de Aranda 

de Duero OP.
LO. núm. 072.000.001121.4 de Oficina de Fuentecén.
L.O. núm. 017.000.024751.6 de Oficina de Miranda 

de Ebro OP.
L.O. núm. 087.000.001168.3 de Oficina de Quinta- 

nar de la Sierra.
L.O. núm. 053.000.002308. 6 de Oficina de Villaqui- 

rán de los Infantes.
LE. núm. 012.020.004428.2 de Oficina Urbana 3.
P.F. núm. 031.040.000077.7 de Oficina de Castrojeriz.
P.F. núm. 030.012.005581.9 de Oficina de Quintana 

Martín Galíndez.
Plazo de reclamaciones: 15 días.

2599.—1.500

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DEL 
CIRCULO CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado, por extravío, de los do
cumentos de las cuentas que se relacionan:

Lbta. núm. 3000-001-144127-7. Of. C/. Miranda.
Lbta. núm. 3000-002-013589-4. Of. Espolón.
Lbta. núm. 3000-003-210142-1. Of. Vadillos.
Lbta. núm. 3000-004-258262-8. Of. Gamonal.
Lbta. núm. 3000-004-258594-4. Of. Gamonal.
Lbta. núm. 3000-008-033178-9. Of. Aranda de Duero.
Plazo núm. 3010-008-001089-4. Of. Aranda de Duero. 
Lbta. núm. 3000-028-025126-6. Of. Miranda de Ebro. 
Lbta. núm. 3020-034-001580-6. Of. Pradoluengo. 
Lbta. núm. 3021-057-000852-0. Of. San Pedro y San 

Felices.
Plazo núm. 3011 -059-000449-3. Of. Sagrada Familia. 
Lbta. núm. 3000-090-001764-2. Of. Aranda de Duero. 
Lbta. núm. 3000-091-006895-7. Of. Principal.
Lbta. núm. 3021-091-002549-9. Of. Principal.
Plazo núm. 3016-157-000007-6. Of. Neila.
Plazo núm. 3012-176-011289-1. Of. Regumiel de la 

Sierra.

Plazo núm. 3012-183-421325-3. Of. Salas de los 
Infantes.

Plazo núm. 3012-183-421469-9. Of. Salas de los 
Infantes.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
2341 —2.700

Se ha solicitado duplicado, por extravío, de los do
cumentos de las cuentas que se relacionan:

Plazo núm. 3018-004-001482-2. Of. Gamonal.
Lbta. núm. 3000-027-001966-5. Of. Melgar de Fer- 

namental.
Plazo núm. 3018-027-000263-8. Of. Melgar de Fer- 

namental.
Lbta. núm. 3000-008-042381-8. Of. Aranda de Duero.
Plazo núm. 3015-039-001533-1. Of. Santibáñez 

Zarzaguda.
Plazo núm. 3015-047-001455-0. Of. Villanueva de 

Argaño.
Plazo núm. 3016-047-000012-9. Of. Villanueva de 

Argaño.
Plazo núm. 3015-047-001213-3. Of. Villanueva de 

Argaño.
Plazo núm. 3015-047-001161-4. Of. Villanueva de 

Argaño.
Plazo núm. 3013-047-001045-1. Of. Villanueva de 

Argaño.
Lbta. núm. 3000-053-004249-9. Of. San Pedro de 

la Fuente.
Cheque núm. 1763273-1 de la Cta. 4723-060-000005-8 

de la oficina Centro Comercial San Bruno.
Plazo de reclamaciones: 15 días.

2463—1.500

Se ha solicitado duplicado, por extravío, de los do
cumentos de las cuentas que se relacionan:

Lbta. núm. 3000-001-109110-6. Of. C/. Miranda.
Plazo núm. 3012-001-005279-0. Of. C/. Miranda.
Lbta. núm. 3000-004-255662-2. Of. Gamonal.
Plazo núm. 3012-022-001274-1. Of. Lerma.
Lbta. núm. 3000-028-023662-2. Of. Miranda de 

Ebro.
Plazo núm. 3013-032-000003-3. Of. Pancorbo.
Lbta. núm. 3000-088-802706-8. Of. Laín Calvo.
Lbta. núm. 3000-091-010905-8. Of. Principal.
Plazo núm. 3012-214-009540-0. Of. Villarcayo.
Plazo núm. 3012-214-009698-6. Of. Villarcayo.
Plazo de reclamaciones: 15 días.

2615.-1.800

Se ha solicitado duplicado, por extravío, de los do 
cumentos de las cuentas que se relacionan:

Lbta. núm. 3000-024-001313-7. Of. Madrid.
Plazo núm. 3012-045-002599-1. Of. Villadiego^
Lbta. núm. 3000-062-000784-0. Of. Santa Clara.
Lbta. núm. 3000-067-052933-9. Of. Miranda de toro.
Lbta. núm. 3000-088-802301-8. Of. Laín Calvo.
Lbta. núm. 3000-191-413873-9. Of. Sedaño.
Lbta. núm. 3000-195-019898-5. Of. Quincoces de Yuso.
Plazo de reclamaciones: 15 días.

2616.-1.500
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Junta Electoral de Zona de Lerma

En el día de la fecha se ha resuelto por la Junta 
Electoral de zona de Lerma, publicar de acuerdo con 
el artículo 18.6 de la Ley de Régimen Electoral, las 
siguiente resolución:

Con respecto a la papeleta presentada por el 
Partido Socialista Obrero Español en el municipio de 
Lerma, se considera como válida, pero entendiéndose 
que con respecto al 7.» candidato el segundo apellido 
es Antón, aún cuando figure como Mena.

Asimismo se entenderá que con respecto a la 
papeleta presentada por el Partido Centro Democrá
tico y Social del Municipio de Lerma, es válida la 
misma aunque figure el nombre del tercer suplente 
con los apellidos cambiados de orden, entendiéndose 
que corresponde a Alejandro Martínez Zamora.

Lerma, 22 de mayo de 1991. — El Presidente 
(ilegible).




